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C. ALDO HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 451/18-2019/2F-
I  RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO 
EN CONTRA DE ALDO HUMBERTO CHAVEZ 
SALVADOR .- LA JUEZ DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.-

VISTO: El escrito presentado por el LIC. DORLIN 
ESPINOSA MAYO, Asesor técnico de parte actora, 
mediante el cual solicita se declare la ignorancia 
del domicilio del C. ALDO HUMBERTO CHAVEZ 
SALVADOR. Consecuentemente, SE PROVEE:

Acumúlese a las presentes constancias el escrito de 
cuenta, para que obre en autos como corresponda.-

Y toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el 
domicilio o paradero del C. ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SALVADOR, tomando en consideración 
que se han desahogado las testimoniales ofrecidas 
por el promovente, y se han recibido los informes 

de las diversas dependencias a las cuales se 
les solicito información respecto al domicilio de 
la antes mencionada, se acredita la ignorancia 
del domicilio actual  del C. ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SALVADOR, por lo tanto, se ordena se 
dé cumplimiento a lo que establece el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor; para que se publique el proveído de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil diecinueve, que 
a la letra dice:-

“…. y en atención lo informado por el ocursante, se 
admite la presente demanda, ahora bien, tomando 
en consideración que en nuestro Estado no se 
contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA 
toda vez que que la fracción III del artículo 278 del 
Código Civil de la entidad, establece que una de las 
formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, por 
su parte el numeral 287 Ibídem dispone las causales 
de divorcio, mismas que deben ser acreditadas por 
la parte que desea obtener el mismo; sin embargo la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a señalada 
que el exigir la acreditación de las causales de 
divorcio resulta inconstitucional debido a que a 
través del libre desarrollo de la personalidad el ser 
humano tiene la libertad de elegir sus planes de vida 
lo que constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de "autonomía de la persona", de acuerdo 
con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida, el Estado 
tiene prohibido interferir en la elección de éstos, por 
lo tanto los jueces no podemos condicionar para el 
otorgamiento del divorcio acreditar la procedencia 
de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que 
uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno, sin embargo tal declarativa 
de divorcio también implica que el Juzgador tiene 
la obligación de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con dicha declarativa, como pudieran 
ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
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convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante, según lo dispone 
la siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de "autonomía 
de la persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo 
de la personalidad es un derecho fundamental que 
permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos 
límites externos son exclusivamente el orden 
público y los derechos de terceros. De acuerdo con 
lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la 
acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código 

Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con 
lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio 
a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial 
basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio 
sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
Tesis y/o criterios contendientes: El Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
"DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 
de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el 
juicio de amparo directo 339/2012, que dio origen 
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a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL 
RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 
de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3050, con número de registro digital 2005338; y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo que, 
conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva 
deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 
jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la 
posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el 
artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece 
el interés superior de la ley en preservar la unidad 
familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui 
géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se 
crea con su celebración sólo puede desaparecer 
cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril 
de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 
de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

2.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos 
FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO y ALDO 
HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR, toda vez que lo 

intentado por la parte actora se contrae en solicitar 
la disolución del vínculo matrimonial que la une a 
la parte demandada, debido a que como la indica 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar 
las causas que llevaron a la parte actora a tomar 
tal determinación, en razón de que la misma no 
tiene la obligación de justificar  causal alguna, pues 
basta que una de las partes desee la disolución del 
Vínculo Matrimonial para que se conceda, como 
consecuencia de ello se autoriza la separación 
material de los mismos.

3.- Así mismo se decreta que los ciudadanos  
FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO y ALDO 
HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR, recobran su 
entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.- 

Por otra parte, es pertinente señalar que toda vez 
que el matrimonio fue celebrado bajo el régimen 
de separación de bienes no se decreta nada al 
respecto.-

4.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, esto se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni 
reales a cargo de ninguna de las partes, sino que 
se limita a declarar o negar la existencia de una 
situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta 
para satisfacer el interés del actor.

5.- Hágase saber a las partes que en caso de tener 
derecho a la pensión compensatoria y/o pensión 
alimenticia, lo hagan saber a esta autoridad dentro 
del término de seis días hábiles, según lo dispone el 
artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, aplicado de manera analógica, 
indicándoles que en el supuesto caso que soliciten 
dichas prestaciones el procedimiento continuará  
únicamente por lo que respecta a las mismas y se 
estará conforme a lo establecido en los artículos 
295 y 300 del Código de Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, sin embargo la declarativa 
de divorcio se declarará firme una vez que haya 
transcurrido el término señalado en el artículo 814 
Ibidem. 

9.- Para garantizar los derechos de la adolescente 
S.E.C.S., la niña G.M.C.S. y el niño A.H.C.S. 
involucrados en este asunto, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
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Protección de niñas, niños y adolescentes, así como 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción en 
términos de lo previsto en el numeral 288 del Código 
Civil del Estado en vigor. 

10.- Para determinar la situación en la que deberán 
de quedar la adolescente S.E.C.S., la niña G.M.C.S. 
y el niño A.H.C.S., acorde a lo que establece el 
Artículo 298 del Código Civil vigente en el Estado, 
se decretan las siguientes medidas:

I.- CUSTODIA.- La custodia de la adolescente 
S.E.C.S., la niña G.M.C.S. y el niño A.H.C.S. 
la ejercerá la C. FRANCISCA ADRIANA SOSA 
PALOMO, conservando la patria potestad ambos 
padres; misma que deberán cumplir con todas y cada 
una de las responsabilidades y obligaciones que 
para efecto de la custodia concedida se obliga; de 
igual forma los ciudadanos FRANCISCA ADRIANA 
SOSA PALOMO y ALDO HUMBERTO CHAVEZ 
SALVADOR, quedan obligados a no realizar actos de 
manipulación sobre sus hijos, tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento de los menores a 
cualquiera de sus progenitores, abuelo paternos o 
familiar de estos, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 300 reformado del Código 
Civil del Estado en vigor.

II.- PENSIÓN ALIMENTARIA. Se fija a favor  custodia 
de la adolescente S.E.C.S., la niña G.M.C.S. y el niño 
A.H.C.S.,  quienes son representados por su señora 
madre por concepto de pensión alimentaria el 60% 
(sesenta por ciento) (correspondiéndole a cada uno 
el 20%) de todas y cada una de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley 
que devengue el C. ALDO HUMBERTO CHAVEZ 
SALVADOR; cantidades que deberá ser depositadas 
ante la Central de Consignaciones de Pensiones 
Alimenticias de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de forma quincenal. Haciéndoles saber a 
ambas partes que en términos de lo que establece el 
artículo 314 del Código Civil del Estado, el porcentaje 
decretado por concepto de alimentos, comprende la 
comida, vestido, habitación y asistencia en caso de 
enfermedad.

III.- VISITAS Y CONVIVENCIAS.- Los días y horas 
de visitas de la adolescente S.E.C.S., la niña 
G.M.C.S. y el niño A.H.C.S., con su señor padre 
ALDO HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR serán 
cualquier día  de la semana en horarios propios de 
acuerdo a la edad del mismo y previo aviso que haga 
a FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO, visitas 
y convivencias que deberán de hacer de manera 

respetuosa y sin encontrarse bajo los efectos de 
bebidas embriagantes o enervante alguno, ya 
que en caso de hacerlo así no se le permitirán las 
convivencias por esa ocasión. 

Esta determinación tiene como finalidad que se 
mantengan vigentes los lazos afectivos entre 
padre e hijo debido a que todo infante tiene el 
derecho supremo de ser amado y respetado por 
sus progenitores y demás parientes ya que ello 
le da seguridad y previene cualquier posible daño 
psicológico que pudiera darse por la separación de 
sus padres, sirviendo de fundamento la siguiente 
jurisprudencia: 

Época: Novena Época 

Registro: 1013862 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 2011 

Tomo V. Civil Segunda Parte - TCC Segunda Sección 
- Familiar Subsección 1 - Sustantivo 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1263 

Página: 1411 

CONVIVENCIA, RÉGIMEN DE. PRINCIPIOS 
JURÍDICOS QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA 
PARA SU CORRECTO DESARROLLO ENTRE 
MENORES Y SUS PROGENITORES, CUANDO 
ÉSTOS SE ENCUENTRAN SEPARADOS O 
DIVORCIADOS. En observancia irrestricta a las 
garantías individuales que a favor de los menores 
consagran los artículos 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 1o. 
al 41 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, adoptada en la ciudad de Nueva York, de los 
Estados Unidos de Norteamérica y ratificada por el 
Estado Mexicano el veintiuno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, la cual es obligatoria 
en cuanto a su observancia por parte de los órganos 
jurisdiccionales del Estado, según lo dispuesto por 
el artículo 133 constitucional, atendiéndose incluso a 
las prevenciones de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
mayo de dos mil, en cuya exposición de motivos se 
establece la necesidad de allegarse una legislación 
encaminada a la protección de los derechos de 
los menores, que a su vez fuesen tutelados no 
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solamente por instituciones especializadas y 
específicas, sino por los tribunales de justicia y toda 
la sociedad, para integrarlos plenamente a ella y 
permitirles el goce pleno de sus derechos como seres 
humanos; es indiscutible y preponderante que para 
determinar prudente y objetivamente un régimen de 
convivencia entre los menores con sus progenitores, 
que por alguna razón se encuentren separados o 
divorciados, los órganos jurisdiccionales y cualquier 
autoridad deberán tener en cuenta los referidos 
principios jurídicos, así como que respecto de la 
patria potestad, guarda y custodia, y el derecho a un 
régimen de visitas y convivencias, el artículo 4.205 
del Código Civil del Estado de México previene que 
en caso de separación de quienes ejerzan la patria 
potestad, el Juez habrá de resolver lo conducente 
en derecho en torno a la controversia suscitada 
teniendo siempre en cuenta lo mejor para los 
intereses de los hijos menores de edad. En orden 
con lo anterior, es indispensable precisar que en los 
casos de desintegración familiar provocados por la 
separación de los cónyuges, los hijos resultan ser 
los menos responsables y, sin embargo, son los que 
más la resienten en el ámbito psicológico, social y 
económico. Luego, en aras de ese supremo derecho 
que tienen los niños de ser amados y respetados, 
sin condición alguna, sus progenitores deben 
ejercer la guarda y custodia en un ambiente de 
comprensión, amor y máximo respeto, recurriéndose 
a terapeutas especializados en salud mental, con la 
única finalidad de entablar una mejor relación de 
convivencia con sus menores hijos, despojándose 
de todo resentimiento que llegase a perjudicarles, 
de modo tal que la convivencia de los infantes con 
uno y otro de sus padres, no debe generarles ningún 
desequilibrio emocional sino, por el contrario, que al 
convivir con cada uno de ellos se sientan queridos, 
respetados y protegidos, nunca manipulados o 
utilizados para satisfacer diversos intereses. 

Entonces, en aras de prevenir algún posible daño 
psicológico, incluso corregirlo, si es que lo hubiere, los 
padres deben asumir una responsabilidad absoluta 
respecto de sus menores hijos, pues el hecho de que 
se encuentren divorciados o separados de ningún 
modo implica que no puedan ser excelentes guías 
paternales, incluso mejores que si vivieran juntos, 
por cuanto se encuentran obligados a compensar el 
terrible inconveniente que a los niños les produce 
la separación de aquéllos. Por consiguiente, en 
términos de lo que estatuye el numeral 4.203 del 
código sustantivo en cita, para ayudar a los niños 
a que no sufran incertidumbre alguna respecto de 

su futuro y, por el contrario, que crezcan tranquilos 
y sanos en todos los ámbitos personales y ante 
la sociedad, es menester que los menores sean 
protegidos, y que sus progenitores actúen honesta 
y responsablemente en cuanto a sus sentimientos 
filiales, y así, prescindirán de egoísmos al disputarse 
la guarda y custodia, y en especial en cuanto al 
derecho de los aludidos infantes a convivir con sus 
progenitores, fortaleciéndose entre ellos los lazos de 
amor y respeto. De ahí que los referidos menores, 
no deben ser inmiscuidos en los conflictos de sus 
padres, quienes deben asumir responsablemente 
su misión, con la mejor disposición, para seguir 
conviviendo con sus menores hijos, educándolos 
consciente e integralmente, incluso, inculcándoles 
valores y principios conductuales, pues la paternidad 
nunca termina con una separación o el divorcio, por 
lo que ambos deben permitir que se lleve a cabo una 
convivencia en beneficio evidente de sus hijos, libre 
de celos, resentimientos o envidias, fungiendo como 
verdaderos padres, plenos e íntegros, inculcándoles 
sentimientos de amor, inspiración, superación, 
esperanza y, sobre todo, de responsabilidad, 
evitándose así, en la medida de lo posible, cualquier 
conflicto emocional, personal o judicial que involucre 
a dichos niños, por lo que, a partir de esa referencia 
podrán organizar su futuro, pues no tienen la mínima 
opción de desampararlos, por su corta edad. En ese 
orden, y de acuerdo con el artículo 4.207 del Código 
Civil del Estado de México, las anteriores reflexiones 
encuentran sustento en el hecho de que el derecho 
de familia es un conjunto de normas jurídicas 
dirigidas a regir la conducta de los miembros 
del grupo familiar entre sí, propiciándose así las 
condiciones para que se desarrollen las relaciones 
conyugales y consanguíneas constituidas por un 
sistema de derechos y obligaciones, poderes, 
facultades y deberes entre consortes y parientes 
e, incluso, tales facultades y deberes de carácter 
asistencial surgen entre los padres, hijos, parientes 
colaterales (hermanos, tíos, sobrinos, etcétera), y 
tienen como objetivo tutelar y fortalecer las relaciones 
y los derechos entre ascendientes y descendientes, 
sujetándose a las normas fundamentales 
establecidas para la protección de los hijos. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 
109/2008.—**********.—4 de marzo de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Virgilio A. Solorio 
Campos.—Secretario: Faustino García Astudillo. 
Amparo directo 556/2008.—15 de julio de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Virgilio A. Solorio 
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Campos.—Secretaria: Sonia Gómez Díaz González. 
Amparo directo 637/2008.—2 de septiembre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Javier 
Cardoso Chávez.—Secretario: Victorino Hernández 
Infante. Amparo directo 616/2008.—14 de octubre 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Noé 
Adonai Martínez Berman.—Secretario: Saúl Manuel 
Mercado Solís. Amparo directo 854/2010.—23 
de noviembre de 2010.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.—Secretario: 
Faustino García Astudillo. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, abril de 2011, página 1085, Tribunales 
Colegiados de Circuito, tesis II.2o.C. J/30; véase 
ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 
2011, página 1087.

11.- Hágasele saber a los ciudadanos FRANCISCA 
ADRIANA SOSA PALOMO y ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SLAVADOR, que cuentan con el término 
de SEIS DIAS para que señalen si están de acuerdo 
con las medidas provisionales decretadas en este 
asunto; en el supuesto de no señalar nada dentro 
de dicho término se tendrán por definitivas y en 
caso de oposición a las mismas, se continuará con 
el procedimiento en los mismos términos señalados 
en el punto ocho de éste proveído.

12.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese 
vista a ALDO HUMBERTO CHAVEZ SLAVADOR, 
respecto a la declaración de divorcio, sin que dicha 
vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad como se señalara en el 
punto CUATRO de este proveído, por lo que en su 
momento quedará firme el decreto de divorcio y se 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor. 

13.- En atención al Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en casos que afecten 
a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados  en los incisos A y E del artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la adolescencia del 
Estado de Campeche, todo lo referente a nombre de 
menores, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán guardados en un cuadernillo en el 
que se indicarán los datos del expediente de origen, 

mismo que se costurará al presente expediente 
y quedando a vista de las partes  en el momento 
procesal oportuno.

14.- En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

15.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído a la parte actora en el predio marcado con 
el número 185, de la Calle 14, entre las Calles 61 
y 63 de la Colonia Centro de esta ciudad capital 
el domicilio señalado líneas arriba  y al C. ALDO 
HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR, y observándose 
que su domicilio se encuentra fuera de esta 
jurisdicción; de conformidad con el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
FAMILIAR DE PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO 
DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva a constituirse al domicilio ubicado en 
Puerto Aventuras, localizado en el Municipio de 
Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, en 
Vireos 90-PA, SPM02, manzana 6, Lote 5, Niv. 04, 
Región 06377723 y se sirva a notificar de manera 
personal la presente resolución a JOSE MANUEL 
LOPEZ PACHECO, o en su caso algún familiar y de 
ser así se le informe que ante este juzgado la C. 
FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO, promueve 
un Juicio de Divorcio Sin Expresión de Causa en su 
contra, lo anterior para que comparezca a juicio y 
haga valer sus derechos correspondientes si tuviera, 
y de encontrar al antes citado se sirva a notificar de 
manera personal el presente proveído (para lo cual 
se adjunta copia certificada del mismo); asimismo, 
le haga de su conocimiento que deberá  señalar 
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domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Camp., para oír y recibir 
notificaciones; en la inteligencia de no hacerlo así las 
notificaciones subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 
96 y 97 del Código Procesal en cita; y diligenciado 
que sea dicho exhorto se sirva a devolverlo a este 
juzgado.”

Mismo que será publicado por tres veces en el 
periódico Oficial, por espacio de quince días, por lo 
anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria 
de este juzgado a efecto de que se sirva realizar la 
versión impresa del presente proveído y el antes 
citado, mediante el correo electrónico periódico.
oficial@campeche.gob.com, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente 
del Periódico Oficial del  Estado de Campeche para 
que posteriormente se  señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, así como 
las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir 
con lo señalado en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. Y a fin 
de dar cumplimiento a lo anterior, se le instruye a 
la Secretaria de Acuerdos encargada de llevar el 
presente expediente, para que se sirva remitir el 
citado oficio, por medio del correo institucional del 
Juzgado, debiendo de poner la constancia que lo 
acredite.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ANA MARIA MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE AÑO 
DOS MIL VEINTE.

LIC. AMY REBECA SALAZAR REJON, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.
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